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Mérida, Yucatán, a 12 de noviembre de 2025  
 

PETICIÓN DE OFERTAS PARA ESTUDIO DE MERCADO 
IM-294-2025 

 
A TODA LA PROVEEDURÍA CUYO OBJETO PREPONDERANTE SEA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN ARTROSCOPIA Noviembre - DICIEMBRE 2025. 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, como entidad del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de 
suministro, arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para 
contratar bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado. 
 
En este sentido y en términos de lo previsto en el artículo 5 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, este ente público requiere identificar a los posibles prestadores de servicios y/o 
proveedores. 
 
Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes y su origen, arrendamientos o 
servicios a requerir en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional, 
y c).- el precio estimado de lo requerido, nos permitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos 
una cotización de los servicios descritos en el documento anexo (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, Anexo 1). 
 
Dicha cotización se requiere que la remita en documento membretado de la empresa, debidamente firmada por 
persona facultada a las siguientes direcciones de correo electrónico: leonardo.garcia@imss.gob.mx,  
jesus.bernal@imss.gob.mx y/o ana.molina@imss.gob.mx y sea dirigida a nombre de Mtro. Edgar Fabián Cubells 
Gutiérrez, jefe del Departamento de Abastecimiento de la UMAE. 
 
Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización y vigencia de la misma. 
 
Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: leonardo.garcia@imss.gob.mx; 
jesus.bernal@imss.gob.mx  y/o ana.molina@imss.gob.mx  
 
La fecha límite para presentar la cotización es el: El día 14 de noviembre de 2025 a las 11:00 horas. 
 
Favor de enviar acuse de recibo de esta petición de ofertas a los correos electrónicos:  
leonardo.garcia@imss.gob.mx y ana.molina@imss.gob.mx 
 
NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el Instituto Mexicano del Seguro Social con fundamento en 
lo previsto en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se definirá 
el procedimiento a seguir para la contratación, el cual puede ser: LICITACIÓN PÚBLICA; INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACIÓN DIRECTA”, mismo que se informará a las personas que presentaron 
su cotización. 
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Este documento no genera obligación alguna para la dependencia o entidad. 
 
En espera de su amable participación, me despido aprovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
Mtro. Edgar Fabián Cubells Gutiérrez 
Jefe del Departamento de Abastecimiento 
 
 
 
 
 

(Para efectos de control interno, en el caso de no recibir respuesta o manifestar un inconveniente o imposibilidad, se 
procederá a hacer la anotación respectiva en nuestros registros, circunstancias que deberán ser consideradas al momento 
de definir el tipo de procedimiento de contratación) 
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PARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, SE DEBERÁ CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

 
PARA FORMULAR SU INFORMACIÓN/COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES 
ASPECTOS: 

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste: 

 1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar (mismos que se especifican en el 
anexo de la solicitud de información/cotización). 

 2.- Condiciones de entrega: 

 En una sola exhibición de _______días naturales posteriores a la recepción de la orden de surtimiento. 
(mismos que se especifican en el anexo 1). 

o Entregas parciales con una vigencia máxima (fechas o plazo)_________________________.  

o El lugar de entrega será: 

 

 3.- Considerar en su información/cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la 
entrega de la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción.  

 4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo No aplica. 

 5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10%. 

 6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y Deducciones por 
incumplimiento parcial o deficiente serán del 2.5 % 

El archivo adjunto de especificaciones técnicas se hace consistir en ___ fojas 

 7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el cumplimiento 
de las especificaciones solicitadas. 

o Normas que deben de cumplirse 

o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso. 

 8.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles proveedores. 

 9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza ___________. 

 10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días, señale 
el tiempo que correspondería a su producción. 

 11.- En su caso, especificar si el costo incluye: 

o Instalación. 

o Capacitación. 

o Puesta en marcha. 

 12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de responsabilidad 
civil señalando su vigencia. 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
ANEXO TÉCNICO 

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, unidad 
de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, 
cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de 
bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la Salud o la del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud ; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave 
del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le 
corresponda. 
 
Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión ARTROSCOPIA). - Es una alternativa de prestación 
de servicios por medio de una combinación de bienes y/o servicios relacionados, para la realización de procedimientos, 
diagnósticos o terapéuticos, completos y específicos, para que las Unidades Médicas del IMSS den respuesta a las 
demandas de atención, otorgándolos de forma integral, sin interrupciones, con el fin de evitar los imprevistos que 
afectan el otorgamiento de la misma. Dichos servicios estarán conformados por: equipo médico y sus accesorios, y 
bienes de consumo compatibles con el equipo médico y entre sí, así como la capacitación del personal para su uso y 
manejo, además del equipo de cómputo y sistemas de información necesarios y, está descrito en la “Norma que 
establece las disposiciones generales para la Planeación, Implantación y Control de Servicios Médicos Integrales” del 
IMSS, para el control de los mismos. 
 
PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN: 
 

CBI (Cuadro 
Básico 
Institucional) 
CGA (Catálogo 
General de 
Artículos)CSMI 
(Catálogo de 
Servicios 
Médicos 
Integrales) 

Clave 
CUCOP 

Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios 
solicitados, características, especificaciones técnicas 

Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

10.01.008 33900012 Artroscopia de rodilla con implante. 12 25 

10.01.010 33900012 Artroscopia de rodilla. 3 5 
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Adicionales  
 
 

CBI (Cuadro 
Básico 

Institucional) 
CGA (Catálogo 

General de 
Artículos)CSMI 
(Catálogo de 

Servicios 
Médicos 

Integrales) 

Clave CUCOP 
Descripción amplia y detallada de los bienes o 

servicios solicitados, características, 
especificaciones técnicas 

Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

060.820.0259 33900012 

Sistema de reparación de menisco, 
biodegradable, en forma de flecha dentada 

o arpón de 10 mm a 16 mm de longitud. 
Con aplicador específico incluido. (Pieza) 

5 10 

060.820.0267 33900012 

Sistema de sutura de menisco, de plástico, 
en forma de flecha dentada o arpón. 

Espesor de 1.0 mm a 1.5 mm y longitud 13 
a 15 mm. 

5 10 

060.820.0275 33900012 
Sistema de sutura de menisco, de plástico, 

en forma de flecha dentada o arpón 
5 10 

060.820.0283 33900012 
Sistema de sutura de menisco, de plástico, 

en forma de flecha dentada o arpón 
5 10 

 
 
Debiendo el licitante garantizar la correcta prestación del servicio considerando todos los equipos médicos, sus 
accesorios y los bienes de consumo, los cuales se describen en: 
  
EQUIPO MÉDICO.  Equipo Médico en la Unidad Médica puesta en operación que asegure la realización de los 
procedimientos de Cirugía de mínima invasión. 
 
La entrega, instalación y puesta en operación del equipo médico, así como del servicio médico integral, para la 
realización de los procedimientos, debe realizarse dentro de los 24 (horas), contados a partir de la emisión del fallo, en 
la UMAE. 
 
MEJORAS TECNOLÓGICAS : En caso de que, durante la prestación del servicio, existan mejoras tecnológicas acorde 
con los servicios contratados, sin que se incremente el Precio Unitario, el proveedor podrá proponer al Administrador 
del Contrato donde se prestan los servicios, el cambio o actualización de los equipos, y/o los bienes de consumo 
señalados; así como del software de los equipos, acompañando a la solicitud, los registros sanitarios de los equipos e 
insumos que lo requieran para su evaluación, validación y autorización por parte del Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, de considerar viable la Convocante la propuesta por parte del proveedor, se procedería a 
realizar el cambio o actualización de los equipos y a suministrar los consumibles y en su caso, el software; así como 
otorgar la Transferencia de conocimientos al personal del Instituto que lo requiera sin costo adicional y sin afectar la 
continuidad de la prestación del servicio. 
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Lo anterior previa presentación de la documentación y especificaciones técnicas a la Unidad Médica, la cual revisará, 
analizará y autorizará dicho cambio tecnológico, sin que lo anterior modifique el precio unitario de los procedimientos 
de hemodinámica a través del Administrador del Contrato. 
 
 
ADECUACIÓN DEL ÁREA, INSTALACIÓN Y PUESTA A PUNTO DE EQUIPO MÉDICO 
 
El Instituto facilitará al licitante adjudicado, un espacio físico accesible al área de quirófano de la Unidad Médica, a 
título gratuito y con electricidad, que podrá adecuar y administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y 
resguardo del equipo, y bienes de consumo propiedad del proveedor, con el que proporcionará el servicio, durante la 
prestación del servicio. 
 
La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio objeto del servicio, será estricta 
responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a cargo del Supervisor en Instalación y 
Mantenimiento por parte del proveedor, y del Administrador del Contrato. 
 
Por lo que una vez que se conozca a la empresa adjudicada, ésta deberá informar por escrito al Administrador del 
Contrato, en un plazo no mayor de 48 horas contadas a partir de la emisión del fallo, la designación del SUPERVISOR 
EN INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO, que deberá coordinar las acciones en la Unidad Médica asignada, para que el 
servicio se preste a entera satisfacción del Instituto. 
 
 
BIENES DE CONSUMO BÁSICO Y COMPLEMENTARIOS (POR PROCEDIMIENTO). 
 
La dotación de los bienes de consumos básicos y complementarios se efectuará previamente al procedimiento 
programado. 
 
Se deberá garantizar la disponibilidad de los bienes de consumo Básicos y bienes de consumo complementarios en 
condiciones óptimas de envase, embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el fin de preservar la esterilidad, 
calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener en idioma español la 
siguiente información: 
 
• Descripción completa del bien de consumo (marca y lote) 
• Cantidad 
• Fecha de fabricación y caducidad 
• País de origen del bien de consumo 
 
Si alguno de los bienes de consumo necesario y/o complementario presentara alguna falla o defecto, el proveedor 
deberá sustituirlo de inmediato por otro de iguales características a las requeridas, sin costo para el Instituto.  
 
 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que debe 
obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo 
con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 
No requiere 
 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y 
certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LIC a las Normas: Oficial Mexicana, 
Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica. 
No requiere 
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En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro del plazo 
que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del procedimiento de 
contratación. 
No requiere 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se encuentre 
regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad General, el 
Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro 
Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo 
bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite 
que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
No requiere 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las 
estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos 
en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y 
competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado con 
objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica, y de 
ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta. 
No requiere 
 
La investigación de mercado solo se podrá utilizar en una sola ocasión para cada uno de los procedimientos de 
contratación pública, salvo que estén compuestos por varias partidas se podrá esgrimir en uno o varios de éstos. 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, que 
resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 de 
las presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 
 
Los equipos médicos y el instrumental quirúrgico deberán ser de la mejor calidad apegados a las normas Oficiales 
mexicanas y de los estándares internacionales de materiales de osteosíntesis. 
 
El licitante deberá presentar escrito libre en papel membretado del licitante y debidamente digitalizado o 
escaneado con la firma del representante legal en el que manifieste que la empresa y su personal se 
comprometen durante la prestación del servicio  y una vez  adjudicado tendrá la obligación de dar cumplimiento 
de las siguientes Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad así como favorecer el 
cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través del servicio integral se deban 
cumplir por parte de esta última, siendo estas: 
 
 

 2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y control de 
servicios médicos integrales vigente.  Condición que se cumple al no contar el Instituto Mexicano del Seguro 
Social con los equipos e Instrumental para la prestación del servicio a fin de satisfacer la demanda de los 
derechohabientes. 

  
 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las 

infecciones nosocomiales. DOF: 20/11/2009.  Para lo cual se mantendrá debidamente limpio y esterilizados los 
equipos e Instrumental a fin de evitar contaminaciones. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y Equipamiento de los hospitales y consultorios 
de atención médica especializada. 
 

 NOM-137-SSA1-2008 etiquetado de dispositivos médicos. 
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 NORMA Oficial Mexicana NOM-153-SSA1-1996, Que establece las especificaciones sanitarias de los implantes 
metálicos de acero inoxidable para cirugía ósea. 
 

 NORMA Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2021, Buenas prácticas de fabricación de dispositivos médicos 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las 
infecciones nosocomiales. Para lo cual se mantendrán debidamente limpios y esterilizados los equipos e 
Instrumental a fin de evitar contaminaciones. Con fecha publicada en el DOF 20 noviembre 2009. 

 
 Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria. Mediante el 

cumplimiento obligatorio de proporcionar los Mantenimientos Preventivo y Correctivo a fin de mantener en 
óptimas condiciones el Equipo e Instrumental. Con fecha publicada en el DOF de 07 ago. 2012.  

 
 Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en Materia de Información en Salud. Se da cumplimiento al 

contar con un Sistema que permita registrar los datos de la información y los conocimientos que sirvan de 
apoyo para conformar un Sistema de Salud Universal y equitativo de alta calidad y anticipatorio, 
descentralizado y participativo que oriente al proceso de planeación, gestión de programas; así como, la toma 
de decisiones. Con fecha publicada en el DOF de 28 09 2005 y proyecto de modificación; PROY-NOM-035-
SSA3-2012, En materia de información en salud. Publicado en DOF del 23/08/2012 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental – Residuos 
peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo. Con fecha publicada en el DOF 
de 17 feb. 2003. 

 
 Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, Con fecha publicada en el 

DOF 19 de octubre del 2015. 
El no presentar el escrito con el compromiso, será causal de desechamiento.  

El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros sanitarios en anverso 
y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS. En 
su caso su comprobante de el trámite de prórroga, de los equipos médicos ofertados, debidamente identificados y 
referenciados conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, Así como copias simples del oficio de registro 
sanitario sometido a prorroga y el acuse de recibo del trámite de prórroga del registro sanitario presentado ante de la 
COFEPRIS. 
 
En el caso de que algún equipo no requiera de registro sanitario el licitante deberá presentar documento expedido 
por la COFEPRIS o publicado en el DOF, en el que se señale que el insumo no requiere de registro sanitario.  
 
Del equipo Médico Ofertado deberá presentar copia simple del Certificado FDA vigente y/o el CCEE o Certificado de 
Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS o ISO 9001:2015 de Calidad vigente en el idioma del país 
de origen acompañado de su traducción simple al español. 
 
 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de contratación o 
al tipo de procedimiento de contratación. 
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Términos y condiciones en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por contratar. 

 
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 
ARTROSCOPIA NOVIEMBRE-DICIEMBRE 2025. 
 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
A) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 
El procedimiento de contratación será con un contrato abierto con el período de vigencia a partir del fallo   al 31 de 
diciembre de 2025. 
 
B) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y condiciones 
de entregas que corresponda. 
 
Fecha de inicio del servicio integral solicitado: A partir de fallo de la presente licitación. 
 
Plazo de la entrega del Servicio: Se contará con un plazo máximo de 24 horas a partir de la notificación del fallo para 
el otorgamiento del servicio 
 
C) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 
 
El presente procedimiento de contratación se llevará a cabo a través de criterio de evaluación binario, mediante el 
cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 36 BIS fracción I de la LAASSP.  
 
Con fundamento en el artículo 29, fracción XIII de LAASSP, las proposiciones que se reciban en el acto de presentación 
y apertura de proposiciones se evaluaran a través del criterio de evaluación binario.  
 
Justificación de criterio de evaluación: 
 

 Por tratarse de un servicio médico integral estandarizadas en el mercado. 
 Se cuenta con un contrato de Servicio Médico Integral para Procedimientos de Mínima Invasión 2023-2025 

resultado de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio No. LA-50-
GYR-050GYR988-T-17-2023 en la que se fue desierta el paquete 3 de artroscopías. 

 En seguimiento al oficio No. 0953 8461 2B10/CTSMI 000643 para no perder la continuidad del servicio. 
 
El Área Técnica realizará el análisis detallado de las ofertas técnicas bajo los siguientes criterios: 

 
 Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se 

incluya la información, documentos y requisitos solicitados en la propuesta técnica de esta Convocatoria, la cual 
deberá contener una descripción amplia y detallada del servicio ofertado con sus especificaciones técnico-médicas. 
En caso de que no se presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, la proposición 
será desechada.  

 
 Se comprobará la inclusión de las marcas, modelos y/o fabricantes indicados en su propuesta y la congruencia 

que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, 
que envíe el licitante como sustento de la propuesta técnica que presenta.  
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 Se verificará la correspondencia de los registros sanitarios con la referencia técnica del licitante, de los equipos 
presentados.  

 
D) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar. 
 
El licitante deberá presentar escrito libre en papel membretado del licitante y debidamente digitalizado o 
escaneado con la firma del representante legal en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen 
durante la prestación del servicio  y una vez  adjudicado tendrá la obligación de dar cumplimiento de las siguientes 
Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad así como favorecer el cumplimiento por parte de la 
Unidad Médica de aquellas Normas que a través del servicio integral se deban cumplir por parte de esta última, 
siendo estas: 

 
 2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y 

control de servicios médicos integrales,  vigente. Con fecha de 26 de Julio del 2010. 
 

 Condición que se cumple al no contar el Instituto Mexicano del Seguro Social con los equipos e 
Instrumental para la prestación del servicio a fin de satisfacer la demanda de los 
derechohabientes. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y 
control de las infecciones nosocomiales. Para lo cual se mantendrán debidamente limpios y 
esterilizados los equipos e Instrumental a fin de evitar contaminaciones. Con fecha publicada en 
el DOF 20 noviembre 2009. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria. 
Mediante el cumplimiento obligatorio de proporcionar los Mantenimientos Preventivo y Correctivo 
a fin de mantener en óptimas condiciones el Equipo e Instrumental. Con fecha publicada en el 
DOF de 07 ago. 2012.  
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en Materia de Información en Salud. Se da 
cumplimiento al contar con un Sistema que permita registrar los datos de la información y los 
conocimientos que sirvan de apoyo para conformar un Sistema de Salud Universal y equitativo de 
alta calidad y anticipatorio, descentralizado y participativo que oriente al proceso de planeación, 
gestión de programas; así como, la toma de decisiones. Con fecha publicada en el DOF de 28 09 
2005 y proyecto de modificación; PROY-NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 
Publicado en DOF del 23/08/2012 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y Equipamiento de los hospitales y 
consultorios de atención médica especializada. Lo cual se observará, en parte, al proporcionar el 
licitante los equipos para el equipamiento de los hospitales y así estar condiciones de cumplir con 
los requisitos mínimos establecidos de infraestructura para la atención médica especializada. Con 
fecha publicada en el DOF de 24 oct. 2001. 

 
 Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental – 

Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo. Con fecha 
publicada en el DOF de 17 feb. 2003. 
 

 Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, Con fecha 
publicada en el DOF 19 de octubre del 2015. 
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El no presentar el escrito con el compromiso, será causal de desechamiento.  
 
E) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso 
de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 
Para los EQUIPOS, INSTRUMENTAL, BIENES DE CONSUMOS BASICOS Y COMPLEMENTARIOS en los que participe 
el licitante deberán entregarse anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de 
uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos podrán presentarse en el 
idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español así mismo para una 
mejor identificación se solicita que se presenten debidamente referenciados con el número de sistema y clave 
del insumo o característica respectiva. 
 
 
F) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán los 
servicios, en su caso. 
 
El licitante de forma optativa podrá visitar las unidades médicas que participen en el presente servicio integral, a efecto 
de verificar el lugar y/o espacio que la unidad médica les asignará para la guarda y custodia de los equipos médicos, 
instrumental e insumos que se requieren para la prestación del servicio; así mismo, identificará y determinará la 
pertinencia o no, de realizar adecuaciones al área que se le asigne.  
 
Se precisa que la visita a las Instalaciones Institucionales, el no llevarla a cabo no es motivo de descalificación y será a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en compraNet y hasta dos días  hábiles previo a la Junta de Aclaraciones  
y podrá acudir a las Unidades Médicas sujetas a la prestación del servicio, previa solicitud de cita concertada  con el 
Director de la Unidad Médica de la OOAD/UMAE o el Funcionario que este designe, elaborando nota informativa de 
visita en papel membretado del licitante,  la cual será firmada y sellada por el supervisor técnico y representante legal 
de la empresa y el Director de la Unidad Médica de la OOAD/UMAE o el Funcionario que este designe.  
 
 El Jefe del Servicio de Cirugía o jefe de división de cirugía, será el responsable por parte del Instituto de identificar y 
mostrar el área física dentro de la Unidad Médica en donde se proporcionará el SMI para Cirugía,  mismo que deberá 
firmar el “Constancia de Visita a Sitio”, carta en escrito libre en hoja membretada de la empresa licitante el cual deberá 
elaborar y presentar el licitante en la visita que realice, misma que deberá integrar debidamente firmada por el 
personal del IMSS señalado y del licitante como parte de su Propuesta Técnica. 
 
El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los equipos deberán 
ubicarse. Cabe señalar que el importe de la(s) visita(s) correrán a cuenta del licitante.  
 
En todos los casos, visite u opte por no realizar la visita a sitio, el licitante deberá entregar una “carta relativo a la 
obligación del licitante adjudicado, de realizar los trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad 
médica que corresponda”, en la cual especifique que se compromete a realizar las adecuaciones del área física, para 
la instalación de los equipos de Cirugía o Endoscopia  y Bienes de Consumo Complementarios y de cómputo, 
condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio. 
 
Lo anterior servirá al licitante para la elaboración del Proyecto de Instalación Global de los Equipos en escrito libre, el 
cual deberá contener la propuesta de las adecuaciones necesarias y plazos de ejecución de los trabajos, sin que esto 
interfiera en la prestación del servicio. 
 
 
G) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el 
resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
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NO APLICA 
 
H) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las 
presentes POBALINES. 
 
Penas convencionales: Se realizarán de conformidad con lo indicado en el documento denominado Términos y 
Condiciones, en su numeral B y J, el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria, por atraso en la 
prestación del servicio o en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales de conformidad  
con los establecido en los artículos 53 de la LAASSP, 96 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las 
POBALINES en el IMSS vigentes y 4.3.3 del MAAGMAASSP. 
 
En caso de que se lleve a cabo la aplicación de penas convencionales los Administradores del Contrato, deberán remitir 
cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente, para los efectos a que haya lugar.  
 
Deductivas/Deducciones: Se realizarán de conformidad con lo indicado en el documento denominado Términos y 
Condiciones, en su numeral B y J, el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria; de conformidad con lo 
establecido en los artículos 53 Bis de la LAASSP, 97 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las POBALINES 
en el IMSS vigentes y 4.3.3 del MAAGMAASSP. 
 
En caso de que se lleve a cabo la aplicación deductiva/deducciones, los Administradores del Contrato, deberán remitir 
cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente, para los efectos a que haya lugar. 
 
 
I) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de la 
calidad de los servicios. 
 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte, lleguen a causar a el Instituto y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas, o bien 
por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 
 
El Instituto, realizará la inspección ocular y documental de acuerdo al procedimiento operativo correspondiente, 
señalado en las guías de inspección y recepción de los bienes en los puntos de entrega, 
 
El Instituto, por conducto de la unidad médica de alta especialidad: hospital de especialidades Centro Médico Nacional 
“Ignacio García Téllez” de Mérida, Yucatán, podrá solicitar al virtual proveedor (licitante adjudicado), el canje o 
devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el 
contrato, en sus anexos o vicios ocultos, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 3 (tres) días hábiles 
siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto. 
 
J) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y 
funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
 
 

 Plazo para notificar al proveedor. 
 
El Instituto, por conducto de la unidad médica de alta especialidad: hospital de especialidades Centro Médico 
Nacional “Ignacio García Téllez” de Mérida, Yucatán, podrá solicitar al virtual proveedor (licitante adjudicado), 
el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las 
establecidas en el contrato, en sus anexos o vicios ocultos, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo 
de 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto. 
 



 

 

Nombre de Calle No. 000, Col. Colonia, CP. 00000, Municipio o Alcaldía, Estado. Tel: (00) 0000 0000 www.imss.gob.mx 
 

En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado 
por parte de la Secretaria de Salud, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha  
 
sido sancionado el virtual proveedor (licitante adjudicado) o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá 
en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato. 
 

 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
 

La dotación de los bienes de consumos básicos y complementarios se efectuará previamente al 
procedimiento programado. 
 
Se deberá garantizar la disponibilidad de los bienes de consumo Básicos y bienes de consumo 
complementarios en condiciones óptimas de envase, embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el fin de 
preservar la esterilidad, calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán 
contener en idioma español la siguiente información: 
 
• Descripción completa del bien de consumo (marca y lote) 
• Cantidad 
• Fecha de fabricación y caducidad 
• País de origen del bien de consumo 
 
Si alguno de los bienes de consumo necesario y/o complementario presentara alguna falla o defecto, el 
proveedor deberá sustituirlo de inmediato por otro de iguales características a las requeridas, sin costo para 
el Instituto. 

 
 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 

El proveedor deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de 3 (cinco) 
días naturales, contados a partir de la fecha de su notificación.  
 
Todos los gastos que se generen con motivo del canje o devolución correrán por cuenta del virtual proveedor 
(licitante adjudicado), previa notificación del IMSS. 
 

 Caducidad de los bienes. 
Mínima 3 meses 
 

 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
NO APLICA 
 

 Periodo de garantía. 
NO APLICA 
 

 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
 
El proveedor deberá reponer los equipos e instrumental que sean reportados por falla o descompostura, en 
un plazo que no excederá de 3 (tres) días naturales, contados a partir de la fecha de su notificación. 
 

 Garantía de mano de obra y/o partes. 
NO APLICA 
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 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
En caso de requerir mantenimiento, deberá notificar por escrito con 14 días de anticipación.  
 

 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
No aplica ya que se contará con un técnico de apoyo. 

 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de estas 
POBALINES. 
 
El prestador de servicios, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas 
en el contrato, deberá presentar la garantía de cumplimiento dentro de los diez días naturales siguientes a la 
fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP, la cual será indivisible y será a través de 
una fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo adjudicado 
establecido en el contrato, sin considerar el IVA, la cual se constituirá en términos del artículo 49 de la LAASSP, 
articulo 103 de su Reglamento; así como el numeral 4.24.4, inciso j) de las POBALINES. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto máximo del contrato adjudicado sea igual o menor a 
900 UMA’s, el licitante adjudicado podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, a través de cheque de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o 
billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, por un 
importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto máximo adjudicado del contrato, sin considerar el IVA. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito del 
administrador del contrato designado por parte del IMSS, siempre y cuando el prestador de los servicios haya 
cumplido a satisfacción con todas las obligaciones contractuales. 
 

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola exhibición 
o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables emitidos 
por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que el Proveedor presente 
en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 
 

 Original y copia de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio 
prestado, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la 
afianzadora. 

 Reporte mensual del proveedor con los procedimientos realizados en hoja membreta de la empresa.  
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que 
el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está contratada 
con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la cuenta pertenece 
a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha  
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programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro de 
Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos Institucionales 
(PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 90 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro de los 3 
(Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de  El Instituto, 
para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha 
de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de 
los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que El Proveedor celebre 
contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar 
por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
 
L) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios contratados 
y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
 
El área usuaria realizará la verificación del consumo por cada paciente de acuerdo al formato de Reporte individual de 
procedimientos y bienes de consumo opcional utilizados. El formato de Reporte individual de procedimientos y bienes 
de consumo opcional utilizados contempla la firma del médico tratante así mismo el área usuaria mantendrá el 
control de los insumos proporcionados a los pacientes mediante una base de datos la cual deberá enviar al 
administrador para la conciliación de los productos utilizados. 
 
El Área Requirente, será la responsable de determinar y analizar las necesidades de adquisición de bienes y prestación 
de servicios, integrar la requisición y realizar la solicitud al Área Contratante. 
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 

PROPOSICIÓN  ECONÓMICA 

 (UTILIZAR PREFERENTEMENTE PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

 
 FECHA DE ELABORACIÓN DÍA MES  AÑO 
FECHA DE VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN DÍA MES  AÑO 

FECHA:    
NOMBRE DEL LICITANTE__________________________________________________________________________ 
R.F.C._______________________________ 
DOMICILIO____________________________________________________________________________________ 
 
TELÉFONO FAX CORREO 

ELECTRÓNICO 
NUMERO DE PROVEEDOR IMSS 

LOS SERVICIOS PROPUESTOS, SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES SOLICITADAS POR EL IMSS Y QUE SE INDICAN EN EL 
ANEXO NÚMERO 1 (UNO) DE ESTA PETICIÓN DE OFERTAS No. IM-294-2025 PROPUESTOS PARA LA UNIDAD: MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD EN YUCATÁN. 

 

PARTI
DA CLAVE DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 
MÍNIMO 

IMPORTE 
MÁXIMO 

 
         
         
         
         
      SUBTOTAL    

      IVA   

      TOTAL    

 

EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SERÁN FIJOS 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO  

 

__________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE. 

 

NOTA: El presente formato de propuesta económica, lo deberá firmar, escanear y adjuntar a su propuesta electrónica, en la 
inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la proposición impresa (escaneada) y la electrónica, se estará a lo 
propuesto en forma impresa, así mismo se solicita además del archivo escaneado, adjuntar el archivo en formato Excel 
(formato modificable) para agilizar el evento de apertura de proposiciones. 

  



 

 

Nombre de Calle No. 000, Col. Colonia, CP. 00000, Municipio o Alcaldía, Estado. Tel: (00) 0000 0000 www.imss.gob.mx 
 

ANEXO 3 (TRES) 
ACREDITACION 

 
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento 
con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente (Licitación Pública Nacional o Internacional) o (Adjudicación 
Directa Nacional o Internacional), a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
No. (licitación o adjudicación) ___________________                No. Proveedor I.M.S.S.:_________________ 
No. Reg. Patronal en IMSS _____________________  No. Reg. INFONAVIT __________________ 
 

Registro Federal de Contribuyentes:     
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva: 
 
Fecha y número de folio de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público correspondiente. 
 
Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos 
en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados 
a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. 
 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
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ANEXO 4 (CUATRO) 
LISTADO DE DOCUMENTACIÓN TECNICA NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 

DOCUMENTO SOLICITADO 
 

CUENTA CON LA 
DOCUMENTACIÓN 

SI             NO 
OBSERVACIÓN 

El licitante deberá presentar escrito libre en papel membretado del licitante y 
debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal en el que 
manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la prestación del 
servicio  y una vez  adjudicado tendrá la obligación de dar cumplimiento de las 
siguientes Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad así como 
favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a 
través del servicio integral se deban cumplir por parte de esta última, siendo estas: 
 
 2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la 
planeación, implantación y control de servicios médicos integrales,  vigente. Con 
fecha de 26 de Julio del 2010. 
 
 Condición que se cumple al no contar el Instituto Mexicano del Seguro Social 
con los equipos e Instrumental para la prestación del servicio a fin de satisfacer la 
demanda de los derechohabientes. 
 
 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia 
epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales. Para lo cual se 
mantendrán debidamente limpios y esterilizados los equipos e Instrumental a fin de 
evitar contaminaciones. Con fecha publicada en el DOF 20 noviembre 2009. 
 
 Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la Cirugía 
Mayor Ambulatoria. Mediante el cumplimiento obligatorio de proporcionar los 
Mantenimientos Preventivo y Correctivo a fin de mantener en óptimas condiciones el 
Equipo e Instrumental. Con fecha publicada en el DOF de 07 ago. 2012.  
 
 Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en Materia de Información en 
Salud. Se da cumplimiento al contar con un Sistema que permita registrar los datos 
de la información y los conocimientos que sirvan de apoyo para conformar un Sistema 
de Salud Universal y equitativo de alta calidad y anticipatorio, descentralizado y 
participativo que oriente al proceso de planeación, gestión de programas; así como, 
la toma de decisiones. Con fecha publicada en el DOF de 28 09 2005 y proyecto de 
modificación; PROY-NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 
Publicado en DOF del 23/08/2012 
 
 Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y 
Equipamiento de los hospitales y consultorios de atención médica especializada. Lo 
cual se observará, en parte, al proporcionar el licitante los equipos para el 
equipamiento de los hospitales y así estar condiciones de cumplir con los requisitos 
mínimos establecidos de infraestructura para la atención médica especializada. Con 
fecha publicada en el DOF de 24 oct. 2001. 
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DOCUMENTO SOLICITADO 
 

CUENTA CON LA 
DOCUMENTACIÓN 

SI             NO 
OBSERVACIÓN 

 
 Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - 
Salud ambiental – Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y 
especificaciones de manejo. Con fecha publicada en el DOF de 17 feb. 2003. 
 
 Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, Con fecha publicada en el DOF 19 de octubre del 2015. 
 

 
 
 

(LUGAR Y FECHA) 
PROTESTO LO NECESARIO 

(NOMBRE Y FIRMA) 
 
 
 
 

Favor de marcar con una X, si cuenta o no con la documentación solicitada y en caso de NO favor de especificar 
el motivo. 
Nota: para efectos del presente estudio de mercado no se requiere entregar la documentación enlistada solo 
marcar si cuenta con dicha documentación. 
 


